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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. laftéiíia, su augusta Madre la Reina Goberna
dora y la Sarinfl* Sra. Infanta Do$a María Luisa Fer
nanda , continúan en esta corte fin novedad en su im
portante salud. o j

De igual beneficio ¿disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

REALES DECRETOS.

En vista de la carta dirigida por D. José Diaz Gil, 
gefe de sección en el ministerio de vuestro cargo, al juez 
de primera instancia de Almansa, referente a la causa que 
seguía contra sus parientes D. Miguel Diaz Gil y D. T o
mas Diaz Maza, he tenido á bien mandar cese en su-'des
tino, sin perjuicio de atender los méritos que por otra 
párle haya contraido com o magistrado. Tendréislo enten
dido, y lo comunicareis á quien correspondan  Esta ru
bricado de la Real mano. En Palacio a 30 de Diciembre 
de 1837 .= A  D. Francisco de Paula Castro y Orozco.

Como Reina Gobernadora, á nombre de mi augusta 
Hija la Reina Doña Isabel n , y en conformidad con el ar
tículo 15 de la Constitución , oido el Consejo de Ministros, 
be tenido á bien nombrar Senadores por sus respectivas 
provincias, reservándome proceder á los demas nombra
mientos á medida que se completen las propuestas de can
didatos; por Alava á D. Fausto de Otazu; por A vila , por 
nó tener las calidades requeridas D. Eugenio Tapia, á Don 
Lorenzo del R io : por las Islas Baleares a D. Ignacio Tru- 
yolls y Villalonga y D .Juan Antonio Fuster y Saniandreu: 
por Barcelona a D. Mariano Rubinat: por Cádiz al duque 
de Rivas, al duque de San Lorenzo y a D. José Primo de 
Rivera: por Cuenca al conde de Buenavista: por Navarra 
al conde de Ezpeleta: por Pontevedra a D. Luis López 
Ballesteros, y por Tarragona á D. Antonio Juan Foxá. 
Tendréislo entendido, y lo comunicareis a quien corres
ponda para los electos convenientes á su cum plim iento.— 
Esta rubricado de la Real mano ==Palacio 4 de Enero de 
18 3 8 .= Al conde de Oía lia, Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Como Reina Gobernadora, y á nombre de mi augus
ta Hija la Reina Doña Isabel n , vengo en exonerar á Don 
Angel Iznardi del destino de gefe político de la provincia 
de Logroño; y nom bro para que lo sirva en propiedad á 
D. R odrigo Castañon, geíé político electo de Castellón de 
la Plana. Tendréislo entendido, y dispondréis su cum pli- 
miento.=Está rubricado de la Real mano. En Palacio á 4 
de Enero de 1 8 3 8 .= Al marques de Somer líelos.

Atendiendo á los méritos y circunstancias de D. Agus
tín Zaragoza y G odinez, gefe político que ha sido en co
misión de la provincia de Gerona, vengo como Reina G o
bernadora , y á nombre de mi augusta Hija la Reina Doña 
Isabel íi, en conferirle igual destino en propiedad en la 
provincia de Castellón de la Plana. Tendréislo entendido, 
y dispondréis su cumplimiento =  Está rubricado de la 
Real m ano.=E n Palacio á 4 de Enero de 1 8 38 .=  Al mar
ques de Someruelos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Real orden. 
A los Sres. Ministros de Gracia y Justicia, Hacienda, 

Guerra y Marina comunica con esta fecha el Sr. Ministro 
de la Gobernación de la Península la Real orden siguiente.

Ha llamado la atención de S. M. la Reina Gobernadora 
el estado de decadencia en que hoy se halla el estableci
miento de la Imprenta Nacional; y entre los medios que 
para su fomento parecen mas adecuados y seguros, ha 
creído S. M. que ocupa un lugar principal el de promo
ver con celo y diligencia el abundante despacho de la 
Gaceta. Como el objeto que se propone un gran número 
de los suscriptores a este periódico, se satisface tanto mejor 
cuanto mas interesa su parte olicial por la pronta y exac- 
ta inserción de los Reales decretos, órdenes y nombramien
tos que se expiden por todos los ministerios, se hace in- !

I

dispensabie que está parte, hasta1 ahora menos atendida, 
se desempeñe en adelante con la perfección deque es sus
ceptible, y que exige ademas el servicio del público qué 
acude á la Gaceta con la esperanza de encontrar cu este 
papel la serie mas completa de las disposiciones generales 
del Gobierno. Excusado fuera 'demostrar cuánto importa 
á este, no menos que á la nación, la conservación de un 
establecimiento donde en cualquier momento dado se ad
mitan para su inmediata inserción en aquel periódico las 
resoluciones q¿los avisos y comunicaciones de toda especie, 
cuya circulación de ningún otro modo lograría el G o
bierno con tan; ventajosas condiciones.

Deseosa, pues, de realizar la mejor propuesta, S. M. 
ha tenido a bien mandar diga á Y. E ., como de Real or
den lo ejecuto, sé sirva encargar á uno de los oficiales de 
ese ministerio de su digno cargo la reunión de las noticias 
anteriormente expresadas, que deberá remitir puntual
mente á la redacción de la Gaceta; entendiéndose con el 
administrador de la Imprenta Nacional en todo lo relati
vo a la mas exacta ejecución de esta Real determinación, 
y de cuanto parezca mas directamente encaminado á la 
prosperidad de la empresa; siendo ademas la voluntad de 
S. M. que se tenga especial cuidado en la publicación de 
las promociones del ejército, y de los premios y recom
pensas que su Real munificencia se digne dispensar á los 
valientes que con tanta lealtad y tan heroica consagración 
defienden los derechos de la Reina nuestra Señora Doña 
Isabel ¡i , y la libertad é independencia de la patria.

De Real orden , comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro de la G obernación, lo traslado á Y. S. para su co 
nocimiento y electos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 5 de Enero de 1838.=E l sub
secretario interino, José Antonio Ponzoa.=Sr. administra
dor de la Imprenta Nacional.

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido declarar vacante 
con fecha 25 de Diciembre último la plaza de magistrado que 
obtenía en la audiencia territorial de Sevilla D . Pedro Jacobo 
Pizarro en vista del resultado que ofrece su expediente. Asimis
mo se ha servido declarar vacante igual plaza en la de Pam
plona, para la que había sido nombrado D. Ignacio de Ramón 
y Carbonell, por no haberse presentado á servirla en el término 
señalado en las prórogas que se le concedieron al efecto.

A l propio tiempo se ha dignado mandar S. M. que D. Fer
nando M adoz, juez de primera instancia de Daroca, pase á 
servir en comisión y sin sueldo, mientras permanece en el Con
greso de Diputados D. Pascual Madoz Ibañez, el juzgado de 
primera instancia de Barcelona, y que D. Vicente N adal, que 
se hallaba desempeñándole en iguales términos, vaya á servir 
interinamente el ya citado de Daroca.

Con fecha 50 del mismo mes se ha servido S. M . conceder 
los honores de secretario de la Reina Doña Isabel n  á D . Cami
lo Labrador de V icuña, administrador de la Real encomienda 
de A lcañiz, en premio de los buenos servicios que ha prestado 
en dicho destino. Y  en vista de los antecedentes que resultan 
en el ministerio de Gracia y Justicia, ha tenido á bien S. M. 
separar de sus destinos á D. José Fernandez Alarcon , juez de 
primera instancia de Getafe; al que lo era de Villanueva de los 
Infantes D. José M orí!, y á D. Bonifacio Isidro Sanz , que lo 
era de Celanova ; nombrando para dicho juzgado de Villanova, 
que es de ascenso, á D . M iguel Navarro y Nieva , que es juez 
de Alora.

Igualmente se ha dignado S. M . acceder á las instancias de 
D. Florentin Fraile, juez de primera instancia de Ramales, en 
que solicita su traslación á otro juzgado, nombrándolo para el 
de V illad iego, que es de entrada como el de Ramales, en la 
provincia de Burgos, vacante por renuncia de D. Javier Sán
chez G ijon , nombrando para dicho juzgado de Ramales á Don 
Juau Francisco Trueva.

Del mismo m odo, en vista de los expedientes instruidos en 
las audiencias territoriales respectivas, se ha dignado S. M. 
nombrar para la promotoría fiscal vacante en uno de los juzga
dos de esta corte, por salida de D . Francisco Escudero, á Don 
Andrés Montero de Contreras, que la ha solicitado y obtiene 
igual plaza en otro de los mismos juzgados, y para esta vacan
te á D. Marcos Izquierdo, promotor fiscal que fue de uno de 
los juzgados de Madrid en la anterior época constitucional; 
para la de M otil la del Palancar á D. Juan Bernardo García, 
promotor fiscal que fue de Belmente; para la deR iaño, vacan
te por renuncia de D . Antonio Alvarez R eyero,á  D . Hipólito 
Perez, que la está sirviendo interinamente hace un año; para 
la de T ru jillo , vacante por ascenso de D . Vicente Calzada , á 
D. José Herranz; y para la de Chinchón, vacante también 
por renuncia de D. Jo*é García Atienza, á D . Agustín Plaza.

Y  por último , habiéndose vuelto á encargar de sus respec
tivas plazas de gefe de sección y oficial del ministerio de Gra
cia y Justicia D. Pió Laborda y D. Pascual Fernandez Báeza, 
Diputados á Corles y se ha dignado S. M. mandar que D ; José 
González Vals y D . Felipe Vereterra, nombrados para desem

peñar en clase de temporeros aquellas plaz&s durante la ante
rior legislatura, cesen en ellas, y que se les ténga muy presen
te el servicio que han prestado en dicha secretaría á satisfac
ción de sus gefes, para que sea recompensado'cual es debido^ 
colocándoles en destinos proporcionados á sus méritos y cirtún's- 
tancias.

Junta de quema de documentos de la deuda públicd.
\ > $ ;C,

Acta de la celebrada para la cuarta quema el dia 50 de1 D i* 
ciembre de 1857. :

 ̂ . Reunida en la plaza de la Constitución á las once de la'mah 
nana de este dia la junta nombrada por S. M. para presidlrLIá 
querna de documentos de la deuda, pública, con arreglo al Pieal 
decreto de 15 de Marzo último é instrucciones posterioresCom
puesta de su vicepresidente el Excrno. Sr. D. Antonio Batata; 
consejero de Estado; y de los Sres. vocales D. Gregorio^GauiA* 
boa y D. Manuel Ledesma, individuos de-la diputación pro
vincial de Madrid ; D. Luis Sorela, presidente de la junta de 
liquidación de la deuda del Estado; D . Joaquín María Suarez, 
director de la caja nacional de Amortización ; D. Tiburcio 
Perez Cuervo, procurador síndico del ayuntamiento constitu
cional de esta M. II. V. ; D . Manuel Villota , del comerció de 
esta corte;; D. José Higinio Arche, vocal secretario, y coloca-» 
da en el estrado preparado al intento, se procedió á leer el acta; 
anterior y fue aprobada.

Acto continuo se pusieron de manifiesto los legajos de ins
cripciones al portador del 4 y 5 por 100 destinadas al fuego, ta- 
les como habían sido reconocidas por la misma junta en la d i
rección de la caja de Am ortización, y dispuestos y conducidos 
conforme á lo que previenen ios arts. 4-° y 6.° de la instrucción 
de 12 de Agosto.

En seguida el Excmo. Sr. vicepresidente ordeno que el se
cretario leyese, como se verificó, el expresado Real decreto de 1? 
de M arzo9 y la instrucción de 12 de A gosto , el número total 
de las inscripciones destinadas á la quema , y el de paquetes que 
los contenían. Concluida la lectura, y colocados estos en su res~ 
pectivo lugar, con sujeción al art. 9.° de dicha instrucción, ex
citó el Sr. vicepresidente á los espectadores á que tomasen ejem
plares del suplemento a la Gaceta de 50 de Noviembre, que es
taban sobre la mesa , invitándolos á que se enterasen de la lega
lidad de la operación abriendo por sí ó señalando para que se 
abriese el paquete ó paquetes que designasen , á fin de compro-» 
bar la exactitud de su contenido con la indicación del suple— 
mentó.

Y  no dirigiéndose ninguna demanda, á pesar de las reiteradas 
invitaciones que se hicieron al público para ello, dispuso el se
ñor vicepresidente se abrieran los paquetes que contcnian los do
cumentos, y amontonados se les pegó fuego y movió en dis
tintas direcciones, hasta que quedaron reducidos á cenizas to
dos los de la deuda pública contenidos en el suplemento de qué 
queda hecha mención y de que se acompaña un ejemplar au
torizado, después de segregados por haber sido reclamados tres’ 
documentos, el uno de vs. C(>a el núm. 47898, otro de 10& 
con el núm. 42055, y el otro de 4^3 eon el núm. 54256; sien
do por consecuencia el importe líquido de los documentos que
mados el de 25.762,000 rs. vn.

Satisfecha cumplidamente la junta y el público de la opera
ción , el señor vicepresidente dió por concluido el acto coníor— 
me lo que previene el art. 15 de la misma instrucción.

Y  en cumplimiento de lo resuelto en el art. 15 del Real de
creto de Í5 de M arzo, firma la junta por cuadruplicada la pre
sente acta formal á los efectos y para los usos que el mismo y 
la Real orden de 2 l  de Noviembre previenen, de que certifica 
el vocal secretario. Madrid 50 de Diciembre de 18 >7.—Antonio 
Barata.nGregorio de Gamboa,—Manuel Ledesma.n:Joaquin M a
ría Suarez.zzManuel de Villota.—Luis Sorda.—1Tiburcio Perez. zz 
José II. Arche , secretario.

PAUTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

PRU SIA.

La Gaceta de IVurzhurgo publica la declaración hecha en 
el artículo de la muerte por el difunto José de Hommer, arzo
bispo que fue de Tréveris. Este prelado , que habia primero apro
bado los casamientos mistos, como lo habían hecho los obispos 
de Munster y de Paderborn , ha reconocido que íujetándosevde- 
xnasiado á las palabras de un breve de Pió v m , y que, nicivid,o 
por el deseo de la paz, habia accedido á las instancias de^G o- 
bierno prusiano , en vez de oponerse á ellas conforme á,las.re
gí as canónicas. (Corres/}. part. dü ConstítutionneL.)

Posen 1 !j de -Diciembre. I Jn  oficial superior ruso, que se
gún redice es el g.cneral Polapow, ha pasado por ciudad



dirigiéndose a toda prisa á Berlín, de donde pasará al Maya. 
Se asegura que este ,getíerál lleva pliegos jtara el Rey de Ho
landa. Sabemos al mismo tiempo muy positivamente que el 
contraalmirante ruso Ricord , que se hallaba hace algún tiem
po en los Paises Bajos, ha merecido de la confianza del Empe
rador Nicolás una comisiou particular.

H A N N O V ER.

Tememos que la universidad no se cierre hasta la pascua. 
E l prorector ha mandado fijar un bando invitando á los es
tudiantes á que se mantengan tranquilos, en el supuesto de 
que la autoridad, se verá obligada á mostrarse con mas severi
dad que hasta ahora aun por ligeras contravenciones. Los es
tudiantes han enviado una diputación al prorector quejándo- 
s^ule Ja conducta de sus gendarmas. Ha contestado el prorec
tor que hará todos los esfuerzos posibles para disponer los áni
mos á la moderación. (G azetie d e  Augsbaurg.)

Go//n¿p? 16 d e  D iciem bre. Se dice que han ocurrido des
ordenes en Osnabruck , y que prese .fan un carácter mas sério 
quedos que se han. verificado en esta ciudad. El tribunal supre
mo de a pejaciou ha firmado el acta de fe y homenaje: los can- 
cijleres.de. justicia, la han firmado igualmente; pero parece que 

algunas reserva». Los profesores de Gotiuga han fir
mado también el acta. (¡ch)..

BELG IC A ,

Los periódicos belgas continúan dando pormenores acerca 
del movimiento de las tropas que siguen la dirección de L u - 
xriihburgo. Sin embargo, parece que e) asunto’de Grunenwald 
debe considerarse como terminado , pues se lee en el Indepen 
d ien te, periódico ministerial, la noticia siguiente con la fecha 
dfel 24.

 ̂ -Ayer a medjo día llego a Lacken un correo dirigido á 
S. M. por el Rey de los franceses. Se dice que traia un pliego 
relativo al asunto de Grunenwald, y que ánubeiaba su ter-1 
iqináéion.

G R A N  BR ETA Ñ A .

L ón dres  25 d e  D iciem bre .

Los periódicos ingleses no consideran como positiva la no
ticia de la derrota de las tropas inglesas eri S. Carlos: sin em
bargo, un diario americano titulado el B urlington-N ovel 
inserta la carta siguiente del general canadiense Brown.

Hemos sido atacados hoy 25 de Noviembre por las tropas 
Reales, que nos hicieron retroceder un momento: pero un re
fuerzo que llegó cuando se daba la acción nos hizo recobrar la 
superioridad. Las tropas Reales se han visto obligadas á reti
rarse en el mayor desorden r su pérdida ha sido de mucha con
sideración.

$i nos mantenemos en S. Carlos y conseguimos rechazar de 
nuevo á los ingleses, se dirigirá á Montreal un cuerpo de tro
pas nuestras al mando del doctor Gotte: creemos que esta ciu
dad no se sostendrá mas de 48 horas.

ESPA Ñ A .

Cádiz 24 de D iciem bre.

Comandancia general de la provincia de Cádiz. =  Por co
municaciones y avisos respetables había llegado á conocimiento 
de esta provincia que algunos extrangeros, olvidando los de
lires  que les impone su condición política, habían tomado una 
parte muy principal en la lucha de los partidos, y  ejercido un 
indujo muy directo en los criminales atentados que ha pre
senciado con escándalo el sensato pueblo de Cádiz. Tomáronse 
por algunos de mis antecesores medidas arregladas á su deseo 
de atajar este m al, con meras amistosas advertencias, y uno de 
los pasos que dieron con este objeto fue dirigir á los cónsules 
extrangeros residentes en esta plaza una circular pidiendo la efi
caz interposición de dichos agentes , á fin de que por su medio 
se recomendase la debida circunspección y neutralidad en las 
contiendas políticas á los súbditos extrangeros que se hubieren 
hecho por su conducta merecedores de esta reconvención.

En esta circular se indicaban los fundamentos en que la au
toridad apoyaba sus recelos, la resolución é iniiexibilidad con 
que pensaba proceder contra los culpados, y las leyes y  Reales 
órdenes que le autorizaban para tomar con esta clase de delin
cuentes cualquiera disposición de destierro, no solo de la pro
vincia, sino también del reino. La ley de 22 de Diciembre úl
timo sobre medidas extraordinarias, en que ningún mérito se 
hace de los extrangeros cuando se trata de las limitadas corta
pisas que restringen el círculo de la autoridad, la Real orden 
circular de 6 de Ju lio  próximo, en que manifiestamente se dice 
que para los extrangeros no rigen nuestras leyes” , y una Real 
orden especial de fecha 8  de Noviembre anterior, en que S. M. 
autoriza al gefe político para expulsar á los extrangeros nocivos 
de la provincia, y aun de la Península, erau las disposiciones 
superiores en que mis antecesores fundaban su comunicación.

Prontos los Sres. agentes consulares á coadyuvar en sus lí
mites a la consolidación de la causa del orden, que es la causa 
de todos los Gobiernos y todos los pueblos, dieron una muestra 
de sus laudables sentimientos, ofreciendo, sin el menor rebozo, 
su benévola y útil cooperación; y es de creer que por su con
ducto se amonestase debidamente á las personas que podian re
querir este género de advertencias. Todos sus conatos, sin em
bargo, asi corno todos los pasos indirectos y pacíficos, han si
do ineficaces con a'gunos pocos; y á pesar de lo repugnante que 
es a .mi carácter conciliador toda providencia desagradable, me 
lie visto en la precisiou de expulsar á los que parecen implicados 
en los motines últimos de esta capital; usando para ello, asi 
de las Reales ordenes anteriores como de las facultades consi
guientes a la declaración de la plaza en estado de guerra. Dada 
la orden de destierro, la autoridad local encargada de su eje
cución ha visto burlada su vigilancia y diligencias, por ha
berse ausentado de sus domicilios D. N. Bastiani, D . Cesar P e- 
prende Heii0d0r°  SPech» á quiénes aquella disposición com -

En su vista me hallo en la necesidad de poner este anuncio 
en los papeles públicos de esta plaza, á fin de que por ellos pue

da llegar á c~nocímiento de-los interesados la re fe r í^  órebn* 
invitándoles ;> que se 'presenten sin demora á obten i  ¿SUS res
pectivos pasa} orles; en la inteligencia de que, caso cCtóió.veri
ficarlo en el p izo de á¿¡. horas, serán juzgados mili tá lle n te  con 
todo el rigor Je las leyes. Cádiz 22'de Diciembre dé lS 5 7 f =z El 
conde de Cíe mard.

C O R T E S

C O N G R E S O  

D E  L O S  D I P U T A D O S
P R E S T D E IST C t  A D É L  S I  NO R B A R K  * 0  ,'JL Y U S O.

' • v ;
Séü/on d e l diady de Enéi*oA

Abierta á la una y cuarto, se leyó y appabd^el acta de la 
anterior.

Dióse cuenta y:-<jtjedÓépterádo el Congfésfr de un oficio del 
Sr. Ministro de Gracia y Ju sticia , en querínamfiesta que S. M. 
se había servido señalar la hor-a denlas dqs^y^m^ sábado 
próximo 6  del corriente para recibir la diputación encargada 
de felicitarla con motivo de; la,solemnidad debdra. * i

Se leyó un dictamen .de. Ja, comisión dé Hacie«dqi, que1 
decía que por el ministerio de ja Gobernaciop de U Península 
se ha remitido la. instancia de algunos mineros; ;dg; Mar bella 
para que se les exima del pago;de arriendo de las tierras en que 
se hallan las minas que benefician , el tiempo, en q}ue no han 
podido surtirse de pól vora en los almacenes de la Hacienda pú
blica , con el objetó de que sé tuviera presebtpéste caso y otros 
análogos .* y era dé diétárñéd qiíe el ministerio de la Goberna
ción , de acuerdo con eLdtf’HácíendaV áq ú ieiim ás t í  en parece 
que corresponde entender dé esta clase dé asu lito*, podía resol
ver la solicitud de dichos mineros, y en cáso necesario propo
ner la ley que acudiera á todas las dificultades que pudiesen 
ocurrir en lo sucesivo ; por lo cual debía volverse al Gobierno 
dicha solicitud para los efectos convenientes. , \ . ,

Sin di cusion ninguna se declaró haber lugar á yotar; y se 
aprobó dicho dictamen.

Entró á jurar y tomó asiento el Sr. D.'"Fermín Arfceta, D i
putado por N avarra, cuyas actas habián sido aprobadas ya 
anteriormente por el Congreso.

Dióse cuenta de otro dictamen dé la comisión dé Hacienda 
sobre el expediente promovido por D. Bonifacio Moraga y otros 
varios mineros, solicitando que se tengan en consideración las 
grandes pérdidas que han sufrido de resultas del abandono dé 
dichas minas, remitido por. el ministerio de la Gobernación 
para que se tuviera presente al hacer la ley de minería : y la 
comisión, no teniendo noticia de que estu viese sometido al 
exámen del Congreso ningún provecto de minería, era de dic
tamen que debia devolverse el expediente a! Gobierno para la 
correspondiente resolución.

E l Sr. L U JA N : Me ha llamado la atención la particula
ridad 9 cual es que la comisión dice que no tiene conocimiento 
de que haya proyecto de ley sobre minas, y si no me equivo
co, la comisión de Minas de las Cortes pasadas trabajaba en ¡a 
formación de este proyecto de ley, convencida , asi como todoA 
los Sres. Diputados lo están, de la necesidad de formar una 
ley de esta especie en España, en donde abundan tantos mi
nerales de todas clases, y atendida la extensión y latitud que 
han tomado las de plomo, las de cobrey las de mercurio, las 
de hierro y de cobalto, lo cual reclama una particular aten
ción de parte de los cuerpos colegisladores.

Es necesario convencernos que hoy dia las naciones que 
quieren ser felices han de entrar en la carrera de estas especu
laciones, y ninguna mas á propósito que la España , que tiene 
todos los elementos, y no necesita mas que abrir un poco la 
mano para empezar una nueva época.

Yo me he valido de este incidente para recordar la necesi
dad de formar una nueva ley de minería, porque harto tiem
po ha pasado dejando este ramo en el mayor abandono; y sa
bidas son de todos las dificultades que se han presentado en las 
Alpujarras con motivo de la elaboración del piorno^ cuya abun
dancia ha hecho bajar el precio de todas las de Europa.

Por este motivo llamo la atención del Congreso sobre este 
particular; y pues que existen entre los papeles de las Cortes 
constituyentes todos los datos necesarios para formar una ley de 
minería, creo que debería nombrarse una comisión especia] de 
minas que desde luego proceda á proponer ai Congreso el que 
crea mas conveniente.

El Sr. FU E N T E S : La comisión reconoce la necesidad de la 
formación de esa ley de minería ; pero no se Ha considerado con 
conocimientos bastantes para proponerla; y por consiguiente, 
al emitir su dictámen, ha creído que este podía ser motivo para 
hacer una excitación al Gobierno, á fin de que adopte las me
didas convenientes. Aunque la couiisiou tiene noticias extraju- 
diciales de que existe un expediente sobre este asunto, no ha
biéndosele pasado á la comisión, no ha podido esta dar otro 
dictámen.

El Sr. LU JA N  : Yo no he tratado de impugnar el dictá
men de la comisión , sino de llamar la atención del Congreso so
bre este importante ramo, y de la necesidad de proponer una 
nueva ley que le ponga en armonía con el estado que tiene en 
otros paises.

El Sr. F O N T A N : En el Congreso anterior se nombró una 
comisión con el objeto de formar una nueva ley de minería, la 
cual empezó sus trabajos, teniendo á la vista todos los antece
dentes que tenia el Gobierno ; por manera que nada hay en el 
Gobierno, a no ser uuevo, tocante a minas, que pueda servir 
para proceder á la formación de dicha ley ; y por consiguiente, 
estando, puede decirse, casi concluido eí proyecto desaquella’ 
comisión , en cuyos trabajos yo he tenido parte, parece mas na
tural que nos ocupemos nosotros que el Gobierno, puesto que 
tenemos mas adelantado este proyecto que el Gobierno mismo.

Creo, pues, que la comisión debe retirar este dictámen ó 
que debe devolvérsele al Gobierno todo cuanto aquí existe para 
que él sea el que nos proponga una ley de m inas, aunque no 
estoy muy de acuerdo con la marcha que ha seguido el Gobier
no español concediendo á cierto personaje el permiso de hacer 
una esploracion de las faldas del Pirineo; y y o , que no ten<*o 
pelos en la lengua, aprovecho esta oéasion para alzar la voz con
tra el robo, que asi debe llamarse, de I7 §  y tantos duros que se 
cobra» on hasta fines de Diciembre de 56, y que no continuaron 
cobrándose porque sabían que yo estaba aqui y  no consentiría 
que se siguieran pagando.

Asi q u e, no muy conforme con la marcha que h<* seguido

.ÁLt-C^hísp^ ra$*c> y de los sueldo: creados pr,-,*
^riertos funcionarios, p$|o quÉ3$;.ley de uhu&ut sea objeto da- 
una comisión especial del Cori^reso, con. pr&ei|cia de todos lo* 
antecedentes que existan sobredi páiLcular caso de que U
c om isión de FI a ciéhd a n o á"bieii est é' pe n sa u :i e o to ni i o
yo me encargo de hacer una proposición y poner en claro lo 
que hay sobre este asunto. .

El Sr. LUJA N -: Y o  crfcó qué esté incicíént# quécíará con
cluido haciendo una proposición para que se pongan en juego 
los Traba jos que existen eir^F4»Vchivo del Congreso*’ y ’ que ten
ga este á bien acordar que se nombre una comisión especial que 
se ocupe de este proyecto.'-

El Sr. F U E N T E S : La comisión no debia tener conoci
miento de esos antecedentes aporque no se la mandaron pasar 
por el Congreso , y por consiguiente no se extrañará que no ha
ya extendido su dictámen ^n -otros término^.  ̂Fontan sa-
be muy bien que no se le ha pasado á la comisión mas que e,e 
expediente, que es el que ha tenido á la vista, y,que«e te como 
un caso éxeepciona 1 ireéeftta tener presente la ley pái’a saber si 
estaba ó no comprendido en ella: por consiguiente nunca ese 

-expedrénte por sí solo podrí#—háber moti vado * lá’ Iéy que se 
desea.

Por otr^ paide lá ccmlision Ábe que éí Gobiérnó tiene re
clamados lodos los antecedentes para proponer una ley , y por 
e„s^ V ? re^ 0 (l ue debia devolvérsele este expediqi^te coiv.-el mis- 
mo óbjetoi

" Él Sr.M A R IN  T A Ú S ^ E ’ trayendo á 'la  ftle'dióriá il  acuer- 
dp/del; C^gyeso respectó le , los expedientes rpendientes en las* 
Cortes anteriores, manifestó que habia anteceden^esTíUeresan- 
tes sobre este asunto, y que podría hacerse una proposición 
para que se volviera á tomar en consideración.^ 

a.ET&rí S A N F íL L  AN dijo á: 'nombre dé iá cotiríisíon que es- 
ta no.tenia inconveniente én que se nombrara otra especial pa
ra proyectar la ley de minería, para cuyo objetóse habrá pa-, 
sado al Congreso este,expediente.

El Sr. O L IV A N : Aplaudo el celo del Sr. Fontan , y mas 
le aplaudiría si cu a ndo den M qc'ba a bu sos , tuviera la bondad de 
nombrar los Sres. Ministros que los han cometido ; pero debo 
decir que el ministerio de Mayó de 1855 mandó cesar ese de 
que S. S. se queja. Ahora diré que el Gobiérnó', ifsáYido de sus 
facultades, y aun ejerciendo su oficio, pues'tferié oficinas y to
dos los medios y datos para ello , debe proponer las leyes. Es 
verdad que ebCongreso puede también hacerlo ; pero aqui en- 
tra, la cuestión de conveniencia {jdblica. Yo he''tocado- en al
guna comisión los inconvenientes que hay para proponerse las 
leyes: asi;.pues , sin querer, privar á los Sres. Diputados de la 
in iciativa, entiendo qpe la conveniencia publica exige que el 
Gobierno las propónga en general, mucho mas cuando lo; que 
aqui se ha tocado ahora solo es un incidente.

Por tanto mi opinión es que se pase este expediente al 
Gobierno para que forme una dey de minería completa.

El Sr. FON FAN dijo que los datos para denunciar el abu
so, á que se referia, serían las cuentas del respectivo ministerio 
y que á pesar de las órdenes á que se aludía , se habia estado 
cobrando hasta lin de I85v8.'

; El Sr. L U J AN manifestó que cuantas noticias científicas y 
facultativas, cuantos d atosotadí,ticos y .económicos pudiera 
enviar el Gobierno para la ley de mir.ei í ,j , existían en las Cor
tes; y no creia que desde que.se habia.n recibido,*,, hubiere ocur
rido motivo de variar el . proyecto de ley en el fondo. Oue 
pues se habían ya dado los primeros pasos en e-»ta importante 
materia , procediera el Corígreso á concluirla , pues si el Go
bierno tenia el derecho de proponer las leyes, no le tenían me
nos los Diputados por la Constitución , idea que sostendría 
siempre.

El Sr. O L IV A N : Quiero consignar de nuevo á la faz del 
Congreso que el ministerio de i5 d e  Mayo mandó cesar esos abu
sos ; si no cesaron iiq tuvo é.l la culpa. Respecto de la rectifica
ción del Sr. L u jan , .diré que.no tenia not.cia de eso ; y que he 
dicho antés que S. S . , que los Diputados tienen la iniciativa; 
pero que es mas provechoso para el Estado que el Gobierno sea 
quien proponga las leyes , porque si propone bien, se le aprue
ba ; si no , se le censura.

El Sr. duque de G O R : Mi objeto es traer la cuestión á su 
terreno, que es el que presenta el dictámen de la comisión, 
pues particulares se quejan de que por el. abandono de unas 

¡ fábricas y minas han sufrido pérdidas y piden, una conduna-r 
cion de impuestos. Si el Gobierno no cree justa esta' rebaja, 
hará cumplir á los interesados: si cree que debe hacerse, pre
sentará para ello un proyecto de ley. Asi entiendo que’ debe 
pasar al Gobierno.

E l Sr. MOLÍ R E : No puedo convenir con los principios Jet 
Sr. Olivan. Las Cortes tienen igual derecho que el Gobierno 
para presentar leyes; de consiguiente esa doctrina debe dester
rarse de aqui.

El Gobierno ha remitido esta exposición para que se vea si 
debe ó im condonarse lo.que.se solicita; ¿á qué ha de volver 
allá? Eí Gobierno no tiene.facultades para hacer esas rebajas. 
Me opongo , pues, a esas doctrinas y á que vuelva al Gobier
no. A o veo que e.>te continuamente esta nombrando comisiones 
para proponer proyectos de leyes, y temo que estas comisiones 
causen gastos, pues las Corles sin gravamen del Estado podrán 
hacerlo ahora.

Asi opino que no pase al Gobierno, y que se nombre úna 
comisión que entienda en proponer la ley de minas del reino.

El Sr. O L IV A N  : Tengo profundo sentimiento en q u e  mis 
doctrinas no esten de acuerdo con las deLSr. Monre; pero de
bo declarar por tercera vez (y diré que el Sr. Moure no me ex
cede en. el deseo de conservar a ios Diputados las prerrogativas 
que la Constitución les concede) que estoy en la idea de qtifi 
las Cortes tienen la iniciativa de las leyes, pero que en genc- 
ia.1 es in i$ útil al bien público que el Gobierno las proponga 
que no el Congreso.

El Sr. M O U REs Y o no he tratado de hacer inculpación 
ninguna á mi amigo el Sr. Olivan.

E l Sr. CAR.RASCO ( D. Rufino): El Congreso no se ha 
enterado sin duda del dictámen. Dos individuos han pedido sis 
les condoue el pago de cierta suma ; este es el caso. Yo veo que 
en el Congreso no existe tal proyecto, y la comisión lo dice así 
porque no podia menos. Que ha existido en las Cortes constit«# 
yentes: si los señores que han tornada la palabi'a h ubiesen 
cho antes uiia proposición se hubiera evitado esta discusión 
Pero es cuestión independiente la formación de la ley.

La comisión ahora solo propone que el expediente particu
lar se pase al Gobierno.

Por lo demas ¿quién ha de negar á los Sres. Diputados h



inipíativA cnic el Congreso tiene .a ñ  como el Gobierno? Seria 
mí/i 'ofensa’'a los Sres. ítiputaclps suponer que tal. pensasen. Pero 
os (íireren!¿‘el que si JGy^verdadéro Gobierno, el Congreso no 
del e tener necesidad de usar de lq iniciativa. Esto es lo que ha  j 
dicho y explicado tan bion él Sr/Ojlivan. , . .

’Creo, pues, que debe a pGbJrVe el d i ’ctámeii..,
;-,vT)ado él asunto por stcTicíeü temen te discutido V se. aprobó lo 

que la comisión | r 'ponía,.  ;
La comisión de.’Gobierno.;interior viendó q u e  el Senado se 

Rabia suscrito por 500 ejemplares del D iafiéM e sus sesiones 
p a r a ' rem itir  al Congreso ,. creía justo y proponía . que este se 
siVsÓH hiera por lSÓ ejemplares del de las su j a s  p á /a a q u e C  Sa
tisfecha uOnt pregunta  deí ['Sr. -Lujan en cuajVto'al número de 
¡Cenadores para que no se les enviase.el número jus tó ,  se aprobó
la-'pi'ópuesta. • . . : ; ;íi$Ü5/óünció el nombramiento dé la comisión especial para 
enteñdér en el asunto dél Sr. liarnirez de A reílano, compuesta 
de Ios Sre . Gisber t, Morates ele la C o r t in a ,  Férnanápz Baeza j
otros dos. ........

Se volvió á lee rla  lista.. dte. Jos Señores,,. nanib^dqs.pa.rajla d i
putación-' encargada de .qumpUm eptar á S. 1VL el día t t(Íe JReyes; 

/'y' en seguida el Sr. Presidente,encargó á  los ^ep.9 j ;e^r^^hj;adQs 
que tuvieran la bondad de reunirse en el Congrego, á;.U. una,, 
pues aunque no h a b r ía  sesión., $e; p re se n ta r ía  con a.lgu.»qs de 
los Sres. Secretarios para 'rec ib ir  á la d ipu tac ió n ,  la cual daría 
cuenta de su deseibpeñft'TiV’l a ' ^  mas inmediata. El Sr. G a -  
Jéa tT ^-pr iq^o  tarnbieme:daV'idea ‘por ánálogí^ 'der fó' qiVe se h a 
ce en otros países; j  ^ometijla á,Ja. decisión del Congreso , la 
aprobó. ,.

A la comisión de Présúpúestós*se m a n d á r ó p y a r d a s  co n -  
ies tac |o pe>" xle'(os S:;esv_M 1015100)^^E stado ,^de ja  Gobernación, 
de Gracia y Jus t ic ia  j  de M ar in a  á ía pregunta  de si se a d o p - , 
taban  los presupuestos^J&'eséftttídós en el̂  Congreso.

Procedí endose al orden del d i a , se le jó  ‘nuevamente él d ic
ta'metí d é l a  comisión encargada de examinar el proyecto de 

i l e j  adicio,n<al ál decreto sobre devolución de bienes nacionales a 
los compradores de ios años de 1820 á 25 , de qué Sé. dio Cuenta 
a je r .  Leído que fue , dijo

El Sr. M inistro  de H A C I E N D A :  El asunto sometido en 
este momento á la deliberación del Congreso ha sido "promovido 
por el anterior M inistro  de Hacienda. N o  tengo cierta mente 
bastante conocimiento de él ,  porque los periódicos no le han  
a n u n c ia d o ; j  aunque sí creo que lo hace eh D i a r i o , no he  po
dido ins t ru i rm e,  y de consiguiente no me hallo dispuesto. De
searía por lo tanto que el Congreso se sirviera detenerle uno ó 
dos dias para poder decir cuál sea la opinión del Gobierno. Asi 
se lo pido al Sr. Presidente. , w,

¡El §r¿ T E M P R A D O :  El Sr. M in is t ro  me h a  prevenido  en 
*gran parte. Me parecía á mí que tratándose dé un  proyecto de 
ley que el Gobierno habia préséntado, y  la comisión redactado 
de otra tñanera,  debiera decidirse antes cuál dé los dos debiera 
discutirse primero , y  Saberse también prelindnafmerite si la 
opinión del Gobierno estaba .conforme con la reforma de la co
misión ; pero en vista de las observaciones que habia hecho el 
Sr. M in is tro ,  debo an u n c ia r ,  en nombre de la com isión , que 
no tiene esta inconveniente en que se suspenda.

El Sr. S A N C H O  pidió que"se im prim iera  tam bién en el 
V  iário el proyecto del Gobierno. .

E l  Sr. conde de T O R É N O  indicó que convendría que la 
comisión se hubiese puesto de acuerdo con el ministerio antes 
de presentar su dictamen , y propuso que si nq se habia en ten
dido con el Sr. M inis tro  de Hacienda actual ó pasado , se p u 
siera de acuerdo con él.

El Sr. T E M P R .A D O  manifestó que la comisión estaba con
forme en esos principios; pero que cuando se presentó el p ro
yecto fue en los momentos en que se varió el Gabinete ,  y asi 
se dedicó á este asunto sin dem o ra ,  mucho mas por la excita
ción hécha á ‘las cornijones para dar  objeto á las deliberacio
nes ; que la variación era cosa tan leve, que no creyó que de
biera molestar por ella ol Sr. Ministro .

El Sr. PR. ESI D E N T E  propuso si quedaría sobre la mesa
para la prim *ra sesión.

El Sr. S A N C H O  insistió en que se im prim iera  el proyecto 
del Gobierno. ,

D ijo  el Sr. M in is tro  de H A C I E N D A  que no sabia si el 
Gobierno le adm itir ía  ó nó.

El Sr. S A N C H O  juzgó útil  la impresión, aun  en el caso de 
no admitirle  el Gobierno.

El Sr. M O R A L E S ,  á nombre de la comisión, manifestó 
que la variación solo consistía en que el Gobierno decía que 
justificaran el pago * y la comisión el legitimo pago.

En-consecuencia de todo se acordó suspender la discusión 
hasta la sesión p r im e ra ,  y  que se im prim iera  el proyecto del 
Gobierno.

Se anunció que para la comisión que ha de entender en el 
asunto del Sr. Ramírez de Arellano se habia nombrado al se
ñor M uñoz M aldonado en lugar del Sr. Morales de la Cortina.

Se hizo la primera lectura de una  proposición de los seño
res C h ac ó n ,  L u jan  y  R.oda, que sustancialmeote decia asi: 
«Pedimos ai Congreso que se nombre una cornision especial de 
M  iqas, que tomando en consideración los trabajos hechos por 
ia del mismo ramo en las Cortes constituyentes para la form a
ción de una ley de minería, proceda desde luego á presentar al 
Con greso un proyecto de ley sobre tan im portante  ramo.”

Igualmente se leyó otra proposición del Sr. Huelves en que 
pedia que el Congreso se sirviese acordar que el Gobierno se 
presentara á la m ayor brevedad posible á da r  cuenta del esta
do de la guerra  en las provincias de C iudad  R e a l ,  Toledo y 
Castilla la Vieja.

E I  Sr. H U E L V E S :  Estaba esperando á que me tocase mi 
tu rno  para in terpelar al Sr. M in is tro  de la Guerra  sobre el ob
jeto de esta propoúcion ; mas ayer se entró en la orden del dia 
antes que hubiese podido-hacerlo , y hoy no se ha  presentado 
aqui S. S. Es m uy  tr is te ,  señores, saber el estado en que se en
cu en tran  aquellas provincias;  y  aunque ya el otro dia contestó 
el Sr. M inistro  al Sr. Cevallos, ha ocurrido después un  acon
tecimiento deplorable en que han  sido sacrificados algunos co
raceros y una porción de patriotas.

Indico también en la proposición las provincias de [Castilla 
Ja Vieja , pues que son en la actualidad de la m ayor  im po rtan 
c i a , y es m uy  oportuno que el Gobierno hable,  y  nos* d-iga la 
posición en que es tam os, que en mi concepto es m uy crítica. 
L a  paciencia de los pueblos se concluye, y yo creo indispensa
ble que el Gobierno nos manifieste el estado en que nos halla
mos y los recursos que necesita para sacarnos de él. Ruego 
pues que se pregunte si mi proposición está comprendida en el

artículo ,1(50 del reglam ento ,  y  que el Congreso se sirva a p ro -  ' baria.
E l  Sr. M in is tro  de H A C I E N D A  : E xtraño es «á la verdad, 

que habiendo estado ayer aqui el Sr. M inistro d o J a  G u erra ,  
el Sr. II  uelves no se dignase decir na da ,  y  ahora que no está 
aqui,  se haga una proposición para que venga á dar  cuenta  del 
estado de tales ó cuales provincias.

N o  sé yo, cuando se trata de u n Gobierno que ha  dicho que 
estará aqui siempre para contestar d las preguntas qué.se le h a 
gan, qué,motivo haya para hacer una proposición de esta n a tu 
raleza ', 'mucho mas cuando’e! Ministro del ramo ha venido aqui 
ayer directamente á responder á las preguntas que se sirviese 
hacer el Sr. Huelves. Repito que el Gobierno ha dicho que es
tará  aqui constantemente; y si el Sr. M inistro de la Guerra  
vendrá m a ñ a n a , y  pasado m a ñana ,  y siempre que se ló permi
tan  sus ocupaciones, me parece inút i l  y áun perniciosa una  
proposición que en cierto modo conmina al Gobierno para cpie 
se presente, como si no lo hiciese.

. El Sr. H U E L V E S :  Recordará el Congreso que antes de 
ayer pedí la palabra , y no sé concedió porque era tarde ; ayer 
se presentó el Sr. M inis tro  de la Guerra  , cuando ya  habíamos 
er/tráelo eh la orden del dia , ' y  es't'a ácábó á las cuatro  y ‘media; 
por lo q u e  cediendo á lo que me ,insinuaron algunos amigos, 
n'á“da"di j e , y lo reservé para hoy que lo he hécho, porque co
mo,ya á haber dos dias de vacaciones , el Sr. M inistro podrá | 
estar mas preparado. Con respectó á lo que dice él señor M i -  I 
nistro dé Hacienda de que es una  especie de apremio al G o
bierno', yo he opinado siempre , y  apelo á la memoria de 
todos,  que los Ministros nó deben presentarse aqui porque lo 
quiera un D ip u ta d o ,  sino por u n  acuerdo formal del Con
greso; q

El 'Sr. M inis tro  de H A C I E N D A :  Yo encuentro una  gran 
diferencia entre que un Sr. D ip u tad o  anuncie que desea hacer 
una pregunta al Gobierno , en cuyo caso este tendrá  buen cu i
dado de vénir á satisfacer á ella , ó que se ponga un  acuerdo 
del Cóh greso para que venga ,  lo cual repito que en cierto 
modo es Una conminación*.

El Sr. H U E L V E S :  Yo insisto en que es mas decoroso que 
él Cóiígréso Jó  decida , que no que sea por voluntad de un D i 
p u ta d o ;  mas aprovechando la indicación qué acaba de hacer 
el Sr. M inistro de Hacienda , no tengo inconveniente en retirar  
mi proposición, y  anuncia r  que el lunes haré  la interpelación 
á que Se refiere.

Quedó retirada la proposición.
El Sr. P R E S ID E N T E  dijo que la comisión de Presupues

tos tenia la palabra.
El Sr. M Á Y A N S : La comisión general de Presupuestos t u 

vo la honra de proponer al Congreso en 9  de Diciembre que 
se preguntase al Gobierno si se conformaba con la parte relati
va á los gastos generales y  con las modificaciones que habían 
hecho, tanto en ellos como en los diversos ramos de las rentas, 
las comisiones de las Cortes constituyentes , y  al mismo tiempo 
que se pidiera la tercera parte de los presupuestos que no habia 
venido á las Cortes.

E l Congreso se sirvió acordarlo as i ,  y  su resolución se co
municó al Gobierno en 10 del mismo D ic iem bre;  mas hasta 
ahora solo se habia recibido respuesta del ministerio de la Go
bernación; y  hoy parece que se ha dado cuenta de la de otros 
dos ó tres ministerios. La comisión no puede dar  u n  paso sin 
estos d a to s ; y si bien conoce quelos actuales M inistros acaso no 
habrán  tenido tiempo suficiente para  enterarse y da r  su res
puesta, ha considerado también que la demora podría pe rjud i
car á su buen concepto y á la confianza que en ella h a  depo
sitado el Congreso, y que quier§ conservar por todos medios. 
Por eso acordó ayer que por mi conducto se hiciese esta m a n i -

¡ festacion al Congreso para que sepa que el no haberse adelan
tado nada en los presupuestos no es culpa suya.

H o y  se ha  dado cuenta , corno he d icho ,  de otros dos ó tres 
ministerios; pero yo no puedo menos de hacer presente ai 
Sr. M inistro  de Hacienda que los datos mas importantes que la 
comisión necesita son los relativos al ministerio  de S. S. y la 
tercera parte de los presupuestos, acerca de la cual nada se ha

I pasado al Congreso. Espero que el Sr. M inis tro  de Hacienda 
tomará todo esto en consideración, y  rem it irá  estos datos lo 
mas pronto que le sea posible.

El Sr. M inis tro  de I IA C I E N D  A : La posición en que se 
encuentran los actuales Ministros es m uy  tr is te ,  porque se en
cuentran con un Congreso que desea trabajar  y no tiene t r a 
bajos; pero esta circunstancia no es culpa del Gobierno. La pe
tición que hace la comisión de Presupuesto es la petición de

¡ todo un sistema de adm inistración, y no sé cómo este haya  po
dido formarse en i 5 dias que hace que ocupamos nuestros pues
tos. Los ministerios que pedian contestar, que son ios de Es
tado , Gobernación , Gracia y Justicia y M ar ina  , lo han  hecho 
ya  ; pero á los de G uerra  y Hacienda les era absolutamente 
imposible hacerlo. El M inis tro  de la G uerra  es in te r ino ,  y mal 
podría  obligarse á presentar un  sistema completo de guerra, 
que podría ser trabajo p e rd id o ,  si al venir el propietario d i 
jese , nada de eso me parece bien. (M urmullos.)

El de Hacienda se encuentra en otra posición igualmente d i 
fícil, porque ¿cómo es posible que en 15 dias dé su opinión so
bre todas las rentas del Estado? Está reuniendo da tos;  los d i 
rectores están trabajando cada u no  en su ram o; pero no pue
de hacerse con tan ta  pronti tud  como se de->ea. Piesprcto á la 
parte de administración, no sabiendo cuáles son las contribucio
nes que han de quedar ,  no se puede decir cómo se ad m in is tra 
r á n ;  y  en cuanto á la tercera p a rte ,  anunciada por el Sr. Men- 
dizabal, no se puede presentar, porque es el déficit de las rentas 
ord inarias;  no es posible tra tar  de aquella parte sin haber an
tes discutido y aprobado estas. H ay  que atender también á la 
contribución del clero, y no se puede hacer nada de provecho 
sin que todas e-.tas partes falten en armonía para formar un 
todo completo. Sin em bargo, si los Sres. Diputados se tr an q u i
lizan por algunos dias , el Gobierno presentará del rnodo que 
pueda algunos trabajos sobre gastos y rentas para poder ir 
adelantando alguna cosa.

El Sr. M A Y A N S  dijo que el objeto de la comisión no h a 
bia sido de modo a lguno inculpar al Gobierno, sino que el 
Congrego supiese que el no adelantarse en los trabajos no es 
por morosidad suya.

El Sr. M inis tro  de H A C I E N D A  contestó que el Gobierno 
tenia igual necesidad de sincerarse, pues la comisión m anifes
taba qut el retraso provenía  de la falta de datos, 

i Se h)zo la prirnéra lectura de la siguiente proposición de 
! las Sres. Morales y conde de las Navas:
f Pedimos al Congreso se sirva acordar que los apellidos de
i

la-, ilustres victimas do ía l ihe rL d  D , Remírelo Márquez v do 
Joaquín  de Pablo se inscriban en la lápida que está á la de re
cha de la tr ibuna de los taquígrafos.

El Sr. conde de las N A V A S  hizo presente que habiendo 
sido nombrado para la diputación que h a d e  pasar mañana á 
fe l ic i ta rá  S. M .,  lo consideraba como la cosa mas honorífica y  
satisfactoria; pero no permitiéndole el estado de su salud que 
disfrutase de aquella honra , rogaba al Sr. Presidente se sirvie
se no m b ra rá  otro en su lugar.

E n  vir tud  de esta manifestación so nombró al Sr. Bravo M uriüo .
Se leyó la lista de las exposiciones que se habían remitido 

al Gobierno por no pertenecer su resolución al poder legislativo. °
El Sr. P R E S ID E N T E  anunció que el lunes se reuniría el 

Congreso á ja hora acostumbrada para discutir el dictámeu que 
habia quedado sobre la mesa.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A  dijo que el mismo dia  
presentarla el Gobierno de S. M. un proyecto de ley.

El Sr. P R E S ID E N T E  levantó la sesión á las tres menos 
cuarto.

: • * . . .  M A D R I D  5  D E  E X E R O .

Un periódico de esta capital se ha propuesto atacarnos cons
tantemente, no ya respecto dé nuestras opiniones individuales, 
que en materias políticas ni 'aun se traslucen siquiera en la Ga
cela , sino respectó de las faltas y descuidos que se observan en 
la elección de notic ias , y de la incorrección y desaliño de las tra
ducciones. Hemos dejado trascurrir  110  pocos días para que se 
persuada aquel periódico que no tratamos de contestarle. N o  es 
núes ,  á él á quien hoy nos d ir ig irnos , sino á nuestros lectores, 
y  al público en g enera l , cuya benevolencia nos es mas ap recia-  
ble que la del periódico Vespertino.

La Gaceta de M adrid  es hoy periódico o ficia l, en Ja par
te que lo es. En lo demas se redacta, no por empleados del G o
bierno , sino por un empresario part icu lar ,  que interesado en 
amenizarla con el mayor número de hechos posible, y prescin
diendo de todo color político, se ha abstenido por justas y  g ra
ves consideraciones de sostener con sus ciernas colegas una polé
mica diaria , y mas todavía de ese comercio ilícito de maledicen
cia é injurias , á que deben exclusivamente su celebridad m u 
chos de los papeles públicos, con pocas , aunque m uy  honrosas 
excepciones.

Organo d igno de los pensamientos del Gobierno, ha sa
bido expresarlos cori nobleza , d ign idad y decoro ,1 cuando ha 
querido este desmentir falsos rumores, im pu gnar  principios er
róneos, ó explicar las máximas políticas que han presidido á 
su administración. E n  esta parte exige la modestia el sacrificio 
del amor p ro p io , y que absteniéndonos de citar testimonios li
sonjeros que hemos recibido, tanto del Gobierno como del p ú 
blico ilustrado , apelemos únicamente á los lectores de buena fe 
y  á la colección de nuestro periódico.

E n  la parte literaria , que se halla francamente á nuestra 
disposición , no podrán citar nuestros detractores una obra ori
ginal é importante que no hayamos analizado y juzgado de
tenidamente para que los lectores formen idea de su mérito. Es
tos artículos , en que at menos hemos sabido exponer nuestras 
opiniones, sin m altra tar  el amor propio de los autores, se cali
fican por de critica indigesta. No  há muchos dias que algunos, 
de estos artículos, llamados de critica indigesta^ insertos re
cientemente en la G aceta , se han leído y merecido la ap ro
bación de una de nuestras mas sabias y  antiguas academias.

Lo indicado al principio basta para no atr ibu ir  al Gobier
n o , que 110  tiene parte en la dirección de la C/aceta , lo que 
tenga esta de malo  é incorregible , ni mucho menos los gali
cismos que nota en ella el enemigo de todo.5 los Gobiernos pre
tér i tos ,  presentes y  futuros. Los redactores de la Gaceta  no se 
pican de puristas, ni tampoco se atreven á abonar la corrección 
y  pureza de estilo de traducciones hechas con suma precipita
ción. El periódico que se crea exento de tales dedices, que tire
la prim era piedra. Pero no podrá negársenos que en documen
tos interesantes son regularmente esmeradas las traducciones de 
la Gaceta  ; y en prueba de esto c i ta rem os , como cosa reciente, 
el discurso del Rey de los franceses en la apertura de las cáma
r a s , que traducido por nosotros, 110  dudó adm itir  en sus co
lumnas el periódico á que aludimos.

Nosotros no reconocemos á nuestros detractores por jueces 
competentes en materia de lenguaje ,  y estamos seguro $ de que 
si aplicásemos á los varios artículos de su diario el escalpelo de 
la crí t ica ,  tanto en los originales como en los traducidos , ha 
llaríamos no solo incorrecciones, sino hasta de aquellos verdade
ros galicismos qne alteran la índole de,nuestra lengua.

Se nos echa en cara haber escrito: pidió el coronel Sib— 
thorp ([lie pensión se pagaba al Rey £zc. Podrá haber aqui una 
equivocación de plum3 , ó una errata de im p ren ta , habiendo 
puesto pidió  en lugar de preguntóí; y aun confesamos que de 
esta ú ltima manera estaría la frase mas clara. Pero aun consi
derándola como está escrita ¿piensa nuestro adversario , que se 
precia de inteligente en la materia , que si tuviésemos tiempo y  
hum or para detenernos demasiado en gramati'querías , carece
ríamos de razones para probarle que la trase criticada no puede 
ser tachada de galicismo ? No mas que una le daremos, remi
tiéndole al Diccionario de la lengua, que debe consultarse antes 
de criticar pa labras , y según el cual el verbo pedir  significa 
también en castellano preguntar  , cuya significación le viene de 
la misma que tuvo el verbo petere  latino. Y para autorizar esta 
significación, sin detenernos á buscar varias autoridades castella
nas, que fácilmente se ha l la r ían ,  le citaremos la del Diccionario 
magno de nuestra lengua, de Lorenzo Gracian , que dice asi: 
«Por  topar quien reparase y se inform ase,  pedian  cuál era el 
camino délos perdidos.” Vean, pues, nuestros detractores como 
no han  sabido lo que se han d icho ,  y entiendan para en ade
lante que en nada es menos excusable la ignorancia , ni inas de
testable la pedante ría ,  que en una censura espontánea.

Podrá suceder que al da r  á la imprenta noticias del reino 
tomadas indistintamente de todos los periódicos, y no exclusi
vamente de los de la mas furibunda  ojxísicion , como suponen 
nuestros detractores, hayamos publicado algunas por descuida 
ó inadvertencia ,  ó por efecto de la indispensable precipitación 
con que se hacen estas cosas, que contengan frases ó expresio
nes que noconcuerden con las miras é intereses del G o b ierno , ó 
que puedan ofender la excesiva susceptibilidad. ( permítasenos 
este galicismo) de algunas de las autoridades que tan d ign a
mente merecen su confianza. En estos descuidos, que tenemos



presente uno ó dos, y  que los reconocemos con sentimiento, no 
puede suponerse una intención manilicsta y  constante de se
pararse de la linea trazada por las máximas y  conducta pol.ti-
ca del Gobierno. , . , .

Los redactores de la G ace la  han sabido siempre compren
der sus deberes, y llenarlos con fidelidad, celo e inteligencia. 
Y  hasta los descuidos que hemos ind icado , y  que no se han re
petido con tanta frecuencia como se supone , de jen  atr ibu ir 
se á la situación particular en que se hal la  la redacción de la 
G a ce ta ,  sin las manos suficientes para atender a los trabajos 
que por su naturaleza exige el periódico del Gobierno. Porque 
conviene que sepan nuestros acusadores, que de una de las an 
teriores administraciones hemos sido favorecidos en M ayo del 
ano pasado, privándosenos, con un rasgo de pluma , no solo de 
nuestros destinos, á cuya  conservación temamos el mismo de
recho que cualquier otro empleado, sino hasta de la esperanza 
de ser atendidos en nuestras respectivas carreras , por los térmi
nos en que estaban concebidas las resoluciones superiores a que 
nos referimos, y  que por justos y  debidos respetos no califica
mos. Si después algunos de nosotros hemos continuado ocupán
donos en los trabajos del periódico oficial , ha sido sin la consi
deración de empleados de Real nombramiento, con una recom
pensa mezquina , y  solo por haber sabido merecer una buena y  
justa consecuencia. Tengan esto entendido nuestros adversarios 
por si el ínteres patriótico que los an im a ,  al d ir ig irnos sus ad 
vertencias, es tan puro y  tan de buena fe , según hay motivos 
de sospechar, como el que los ha movido en otras ocasiones a v i 
tuperar la conducta de respetables autoridades. Unos y  otros nos
entendemos, y basta. ^

No terminaremos este artículo sin manifestar la extrañe- 
za que nos ha causado que en el periódico ind icado , que se 
precia de opiniones moderadas, de monárquico y  de anti-demo- 
crata , se califique de m a ja d e r ía  que todos los dias del ano se 
lea en la G ace ta  un a r t í cu l o  ó no t i c ia  d e  la sa lu d  qu e goza  
la  R ea l  f a m i l i a ;  e s p e c i e , dice, d e  bolet in  e s t e r e o t i p a d o  que  
p u d i e r a  m uy  bien ex cu s a r s e  m ien t r a s  no ha ya  n o v ed a d .  
Pues qué /el periódico á que aludimos, tan amante del tro
n o ,  tan adicto á las personas de SS. M M . y  A A . , y  tan pe
netrado de la grat itud que debemos todos los españoles á la 
augusta Reina Gobernadora, no desea saber de su interesantí
sima salud sino cuando estén enfermas? En una familia  de
cente y  morigerada , ¿no  se reconoced deber de saludar al gefe 
de e l la ,  é informarse de su salud antes de ocuparse en la tareas 
del d ia ?  ¿N o  es esta una obligación m uy  natural y  grata aun 
entre los amigos? Pues b ien , un Monarca es el gefe , el padie, 
el amigo de su pueblo: asi debe considerarle quien tenga fe 
monárqu ica ; y  al pueblo fiel, leal y  agradecido que le rodea, 
v que d ir ige votos al Altísimo por la conservación de sus pre
ciosos d ias , le interesa saber diariamente de su importantísima 
salud. Este artículo no se omitirá nunca en la G ace ta  d e  M a d r id , 
aunque cause fastidio á nuestros detractores, a quienes no en
vidiarnos la gloria de que su periódico h aya  sido el primero 
que manifieste un deseo tan vituperable.

Cartas recibidas de Extremadura anuncian la prisión y  fu 
silamiento de tres facciosos ladrones conocidos por el T u n a r ra 9 
el S e r ra n o  y  el T o r e r o .

Desde 15 del presente mes parece que se publicará en esta 
corte un nuevo diario político y  literario con el título de El 
C or r e o  Nacional.  Mucho nos prometemos de los talentos y  pa
triotismo de su conocido editor.

En la junta celebrada la noche del 2 en el L ic e o  por la 
sección de l i tera tura , se aprobó el reglamento que para su ré
gimen interior presentó el Sr. conservador D. José Fernandez 
de la V e g a ,  procediéndose en seguida á nombrar la junta d i -  
rectivaia con arreglo al reglamento recien aprobado, la que 
quedó formada del modo siguiente.

Presidente, D. José Fernandez de la V ega :  D. Patricio de 
la Escosura, primer Vicepresidente: D. José Esprnnceda, idem 
s gundo: D. Luis José Sartorius , secretario: D. Antonio Alca
l i  G aliano , D. Ventura de la V ega ,  D. Josc García de V i l la ! -  
t í ,  D. Manuel Bretón de los Herreros, D. Antonio Gil y  Za
rate y  D. Ju l ián  Romea, vocales: D. Felipe Fernandez de Cas
tro y  nuestro colaborador D. Juan  del Pera l ,  comisarios de 
orden para el presente mes.

Sabemos también que el 15 ó el 16 abrirá el Liceo la ex
posición de p in tu ra s , y  que esta debe ser riquísima : el mismo 
dia saldrá á luz el primer número del periódico, del que ya  ha
blaremos á nuestros lectores; pudiendo anunciarles desde ahora 
que será interesantísimo , conteniendo producciones de nuestros 
primeros literatos, y  una preciosa litografía debida ai acredi
tado Sr. Abrial.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.zzD. Ju an  Bautis
ta de L lan o ,  alcalde primero constitucional de esta m uy he
roica villa .

La empresa de los teatros de esta corte, subrogada por la 
cláusula octava de su escritura de contrata en la facultad con
cedida al Exorno. ayuntamiento por Real orden de 28 de D i
ciembre de 1855 para verificar en dichos teatros bailes de más
caras , ha dispuesto, previo el oportuno permiso, dar princi
pio á ellos; y  á fin de que esta diversión tan análoga á la cu l
tura del vecindario de Madrid llene cumplidamente sus de
seos por el decoro, comodidad y  buen orden, que constituyen 
la esencia de los espectáculos públicos, quedan en toda su fuer
za y  vigor las reglas aprobadas anteriormente por S. M . ,  y  son 
las que s iguen:

1.a Se prohíbe absolutamente el que persona a lgu n a ,  de 
cualquier clase y  condición que sea, ande por la calle de dia 
r.i de noche con careta ú otro disfraz que oculte el rpstro. El 
que contraviniere á esta disposición será tratado según las le
yes vigentes en la materia, que ni quedan ni pueden quedar de
rogadas por la concesión especial de este honesto recreo.

2 .a Asimismo se prohíbe estrechamente usar de las vestidu
ras de los ministros de la religión ó de los extinguidos inst itu
tos religiosos, como también de los trajes ó uniformes de los 
funcionarios públicos, de cualquiera ins ign ia  de órdenes ó con
decoraciones del Estado.

5 .a Las gentes no se detendrán en la calle delante del teatro.
4-a Los coches l legarán al del Principe por la calle de este 

nombre, entrando por las cuatro esquinas de la carrera de San 
Gerónimo, y  al do la Cruz por la llamada a s i ,  entrando tam
bién por dichas cuatro esquinas. Inmediatamente, después de 
dejar las personas que conduzcan, pasarán á situarse en una lí

nea prolongada , los del primero por toda la calle del P rad o , y  
los del segundo por la plazuela del A n ge l ;  bien entendido que 
los cocheros que se separen del carruaje pagaran dos ducados de 
multa , y  en su defecto los dueños del mismo; y  que si la sepa
ración causase daños, será también de su cuenta ó de la de este 
último satisfacer los que fuesen. Durante la función podrán 
acercarse al teatro uno en pos de otro, y  por el orden que se 
observa en las demas funciones, los carruajes de las famil ias que 
quieran retirarse ; pero concluido el baile no podrán verificarlo 
sin licencia del presidente, quien cuidará de no darla hasta que 
se desocupe el teatro de las personas que van á pie.

5 .a S¿?a cualquiera el traje de máscara que se usare, y  aun 
sin ella , se prohíbe el uso de a rm as ,  bastones y espuelas. No se 
comprende en esta disposición á las autoridades superiores de 
la provincia ó locales del pueblo, ni a los oficiales ó tropa de 
servicio.

6 .a No habrá franca mas que una sola puerta para el tea
tro ; y  pues en su recinto se proporcionará á los concurrentes 
cuanto puedan necesitar, el que saliere una vez no tendrá de
recho á entrar de nuevo sino presentando un b il lete , y  de n in
gún modo las tarjetas llamadas contraseñas en las funciones co
munes.

7 .a No se podrá pasar del atrio interior del teatro sin h a 
cer entrega de los billetes, reconocida su leg it im idad , ni ven
derse estos en otro punto que los ya  señalados para el objeto. 
Los ministros de just icia y  dependientes de policía urbana cu i
darán con mucha exactitud del cumplimiento de esta medida,

8 .a En el salón ded baile reinará la urbanidad y  el decoro 
que corresponde, y  no es presumible h aya  quien al abrigo de 
disfraz moleste ó insulte á persona a lguna  ; pero si por deigra- 
cia sucediere tan desagradable como inesperado acontecimiento, 
se tomarán contra el causante las providencias oportunas, em
pezando por la de hacer que se descubra.

9 .a Todas las localidades altas del teatro estarán abiertas 
para el uso indistinto de los concurrentes, excepto los aposentos 
de S. M . , Sermos. Sres. Infantes, ayuntam ien to , comandante, 
ayudante  y  oficiales de la guardia .

10. Ni en el salón ni en los palcos ó sus tránsitos será per
mitido fu m ar ,  pues al  efecto habrá sitios reservados.

11. Se destinará con la debida separación de sexos las pie
zas necesarias para guardaropas , y  el empresario queda respon
sable á devolver las mismas prendas que all i  se depositen, es
tableciendo las medidas que le parezcan oportunas, como asi
mismo otra para los juegos permitidos.

12. No podrá ejecutarse otra clase de baile que las anuncia
das , ni pedirse otra música que la correspondiente al respecti
vo género de aquel. La orquesta no tocará ni cesará sin previo 
mandato de la autoridad que presida.

15. Tocado el baile que se designe para concluir , cesará del 
todo, y  no se pedirá su repetición.

No acompañan á estas disposiciones otras penas que las seña
ladas en la 4 <a ? porque la delicadeza de los habitantes de esta 
heroica capital aleja toda idea de desorden, incompatible con la 
moderación y el respeto á las leyes ,  peculiar distintivo de un 
pueblo libre é ilustrado. M adrid  4 de Enero de l8 58 .= Ju a n  
Bautista de Llano.—Cipriano M aría  Clemencin , secretario.

{D. de AL)

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Luis de M ata y  Araujo  por el licenciado D. Patricio Jo a 
quín de A vila  , promotor fiscal de los juzgados de primera ins
tancia de esta corte, un artículo inserto en el periódico t i t u 
lado El P a tr io ta  de 22 de Diciembre ú l t im o ,  núm. 5 9 6 ,  que 
principia con el ep ígrafe : " P a z ,  orden y justic ia .=La paz es 
el efecto de la justicia ,” y  concluye : "Por esas palabras de 
paz, orden y  ju s t ic ia ,” acordó dicho Sr. alcalde se procediese 
á sacar por suerte los nueve jueces de hecho que con arreglo á 
la ley debían componer el ju rado , lo que tuvo efecto, habiendo 
tocado á los Sres. siguientes: D. Tadeo Sánchez Escando 11, Don 
Vicente de Cano, D. Luis V id a l ,  D. Rito G arr ido , D. M a 
tías Velasco, D. Francisco García Domínguez, D. Francisco 
Jav ie r  de M a r iá t e g u i , D. Manuel Angel Lindo y  D. Miguel 
de Burgos, quienes por ananimidad declararon no haber lugar 
á la formación de causa , y  el Sr. presidente publicó la vo
tación.

Habiéndose denunciado ante el alcalde constitucional Don 
Lu is  de M ata y  Araujo por el licenciado D. Patricio Joaquín 
de A v i l a , promotor fiscal de los juzgados de primera instancia 
de esta corte, un artículo inserto en el periódico titulado EL P a 
t r io ta  del miércoles 27 de Diciembre último, núm. 600 , que con 
el epígrafe de nuevos desengaños principia " E 11 uno de nues
tros artículos,” y concluye: "Esta carta no merece mas comenta
rios,” acordó dicho Sr. alcalde se procediese á sacar por suerte 
los nueve jueces de hecho que con arreglo á la ley debían com
poner el jurado; lo que tuvo efecto, habiendo tocado á los seño
res s igu ien tes : D. l lamón Tolosa, D. Ignacio Perez de Soto, 
D. Mateo de M u r g a ,  D. Domingo de N o r z ig a r a y , D. Manuel 
de Azpilcueta , D. Antonio Tomé y  Ondarreta, D. José A g a -  
pito Carr i l lo , D. Ruperto R aya  y L. Vicente de C ano ; qu ie
nes por ocho votos contra uno declararon no haber lugar  á la 
formación de causa, y  el Sr. presidente publicó dicha votacionl.

Habiéndose denunciado ante el señor alcalde constitucional 
D. Alejandro López por D. Manuel Robleda, promotor fiscal 
de los juzgados de primera instancia de e>ta corte, un artículo 
inserto en el periódico titulado E l E spañ o l  del viernes 29 de 
Diciembre últ imo, núm. 7 8 8 ,  que princ ip ia : "En nuestro nú 
mero de ayer insertarnos” , y  concluye: " y  arrecifes adonde 
todos fraeásernos,” acordó dicho señor alcalde se procediese á 
sacar por suerte los jueces de hecho que con arreglo á la ley de
bían componer el ju rado , lo que tuvo efecto, habiendo tocado 
á los señores siguientes: D. Tomas Jordán, D. José Cano Sainz, 
D. Bernardino E rañ a , D. Segundo Colmenares, D. José de 
I runc iaga ,  D. Ignacio O lea , D. Mariano de la Paz García , 
D. Cárlos Pizzala y  D. Lu is  Oseñalde , quienes declararon por 
seis votos contra tres haber lugar  á la formación de c au sa ,  y  
el Sr. presidente publicó dicha votación.

S A L U D  PUBLICA.

El acreditado profesor de medicina y  c irugía D. C. Sierra, 
cuya  llegada á esta corte de regreso del ejército del Norte se 
anunció en la Gaceta de 15 de Noviembre ú lt im o, ha trasla
dado su habitación á la calle de la M ontera , número 5 8 ,  cuar

to principal.  Las d istinguidas curas que hace del mal venéreo 
sin uso del mercurio , y  del cáncer y  zaratan sin hacer la ope^ 
rac ión , le ha aumentado las v iú tas  extraordinarias en toda 
clase de enfermedades, á punto que se ve obligado á cercenar 
las horas que tenia señaladas para las consultas del público 
siendo por ahora estas de once á dos del dia. Los pacientes 
que se hallasen privados de la potencia generatriz ,  sea por abu
so de la venus ó por enfermedades sifilíticas , pueden avistarse 
con este facu lta t ivo , seguros de la cura radical de la impoten
cia en ambos sexos. A las horas indicadas recibe toda clase de 
consultas, é igualmente las recibe de fuera de M ad r id ,  v in ien
do los avisos francos de porte; y mandará por escrito el plan 
cu ra t ivo ,  remitiendo el medicamento elaborado por él mismo. 
Este facu lta t ivo , para mayor garantía  de los pacientes, no exi
ge honorario alguno (con tal que los enfermos le inspiren sufi
ciente confianza) hasta después de realizada la c u r a ,  á excep
ción de la primera consu lta , si es que no se Je llama á casa de 
los pacientes.,

El correo general procedente de esta corte para Andalucía , 
que fue interceptado el 28 de Diciembre ú lt im o, logró salvarse 
y  llegar á Madridejos el 51 sin falta a lg u n a ,  al parecer , de cor
respondencia.

Lo que se avisa al público para su noticia.

B o ls a  d e  M a d r id .  Cotiz. del dia 7 d las tres de la  tarde^
AFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l  g ra n  libro á 5 p. 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por jo o , 2$$ v i e j o s : 181 y  i 8 |  con cupones al 

contado: 1 9 , 20 y 1 9 !  á v.  f. ó vol . á prima de f , i  y i  pbr 100 con 
cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 p . 10 0,  00.
Títulos al portador del 4 p. 100 ,
Vales Reales no consolidados,  00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel , 00.
Idem sin Interes, 5 !  á 26 d. f. ó v o l . : y  5$ á v. f. ó vol.  á prim a de

} y  i  p ° r  103.
Acciones del banco e s p a ñ o l , 00.

CAMBIOS.
Lóndres, á 90 días, Barcelona , á pesos M álaga , par.

$6é á fuertes, 2 b. Santander,  i | I d ,
Paris, 15-10. B ilbao,  2 id. Santiago,  1 d.

Cádiz , par. Sevi l la , £ id.
Alicante , á corto  p ía -  Coruñapar.  V alen cia ,  1 b .

z o i i j  b. Granada, \ id. Zaragoza,  1 id.
Descuento de letras , á 5 por 100 al año.

IMFIIMTJI HAC30HA1L,
La meteorología

aplicada á la a g r icu ltu ra : memoria premiada por la Real sociedad de 
las ciencias de Monpeller, escrita por el abate D. José Toaldo, traduci
da é ilustrada con varias notas por el capitán D. V icente Alcalá Galia
no. Un tomo en 4.0 , edición de 1786, á 8 rs. en rama y 15 pasta común*

PROVIDENCIA JUDICIAL.
En virtud de una del Sr. D. Pablo Massa, intendente subdelegado 

de Rentas de esta proviucia ,  se publica la venta en subasta de varias 
tierras y v iñ a s ,  sitas en tér mino de la villa de Venturada, partido de 
Torrelaguna, á saber: una tierra de cuatro fanegas al sitio de los almo- 
janos tasada en 4800 r s . : otra en C isata lam m ca,  de una fanega, en 700 
reales ; otra de media fenega al sitio del plantío en 453 r s . ; una viña de 
una cuartilla viduño tinto al sitio de los Majuelos de» valle, en 650 rea
les ; otra de dos aranzadas, tinto y blanco, al mismo sitio, 6114^ reales; 
otra al Pedregal, de una cuarti l la ,  en 6co r s . ; otra de dos aranzadas al 
si tio  del Manco, en 1800; otra de media fanega al sitio de la vereda, 
en 600 rs.; otra de una cuartilla al sitio de los S an to s , en 400 rs.. y otra 
de una fanega al sitio del Rodeo, en 6 d d  rs.. cuyas tincas se venden p »ra 
reintegro á la Hacienda pública de cierto crédito procedente de la teso
rería que tuvo á su cargo en Granada D. Antonio Benitoa  , de cuyas cir
cunstancias, linderos y calidad se dará razón en la escribanía mayor de 
R en tas ,  sita en el piso bajo de la aduana , donde se admitirán posturas 
á todas ó cada una hasta el dia 18 del actual , en que se verificará el re
mate desde las doce á las eos de la tarde eu los estrados de la inten
dencia.

VAGAN TE.
Se halla la plaza de cirujano titular de la villa de la Membri llo , pro

vincia de Ciudad-Real; la dotación consiste en u o o r s .  anuales del fon* 
do de propios pory tercios;  en los mismos plazos otros 9 0 rs. de repar
timiento que por el mes de Agosto se practica para el mé ' i c o ;  quedán» 
dOie la libertad de poder igualar á los vecinos quequieran hacerlo , pero 
sm que pueda apremiarlos a e l lo ,  ni exigirles mas cantidad que lo cor
respondiente á 4500 rs., que es la mitad del salario de dicho médico, 
que se ha de distribuir entre los indicados igualados. Los pretendiente! 
dirigirán sus mem oriales,  francos de p o r te ,  al secretario del ayunta
miento de dicha villa en el término de 20 dias.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las cuatro de la tarde. Se pondrá en esce

na la famosa comedia de magia , en tres actos, titulada

EL ASOMBRO DE JE R E Z ,

JUANA LA RABICORTONA ,

adornada con todo el aparato teatral que exigen las funciones 
de esta clase.

Intermedio de baile; terminando la función con un di
vertido sainete.

A  las siete de la noche.

El GONDOLERO,

drama en cuatro actos , subdividido en cinco cuadros.
Después de las doce de la noche: Gran baile de Máscara*; 4 

20 rs. billete.

CRUZ. A  las cuatro de la tarde.

NAPOLEON LO M A N D A ,

comedia graciosa en dos actos.
Intermedio de baile; terminando la función con el divertido 

sainete, titulado
EL QUID PRO QUO.

A  las siete de la noche.

L A  STRAN IE R A, 
ópera en dos actos , del célebre maestro Bellin?.


